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1. OBJETO

El objeto del presente pliego es definir las características técnicas y funcionales de equipos para conformar un banco de calibración, de equipamiento de Sistemas Radionavegación y RADAR, provisto de medios informáticos para el control del equipo y el análisis de los resultados de acuerdo al detalle especificado según las Tablas del Anexo I y las planillas de datos garantizados, de acuerdo a lo establecido en este documento.

Permitiendo dotar al Laboratorio de la Dirección la  Electrónica de un SET de Instrumentos básicos de referencia y patrón de Calibración del instrumental de esta Dependencia Técnica.

2. PARTES Y COMPONENTES DEL SUMINISTRO:

2.1 Equipo: Multímetro Digital

2.2 Equipo: Osciloscopio

2.3 Equipo: Generador de Funciones

2.4 Equipo: Frecuencímetro

2.5 Software.

2.6 Equipo informático.

2.7 Manuales.

2.8 UPS

2.9 Curso de formación.

3. DESCRIPCION GENERAL.

3.1 Generalidades. 

3.1.1 Esta sección cubre los requerimientos generales del material a suministrar bajo estas especificaciones del presente Pliego. 

3.1.2 Los equipos suministrados deberán proceder de fabricantes ampliamente conocidos y de primera calidad, como por ejemplo: Tektronix, Rohde & Schwarz, Fluke, Agilent Technologies, o de calidades similares y especializados en la producción de los mismos, y con representación de una Empresa establecida en la República Oriental del Uruguay.

3.1.2.1 Todas las unidades deben ser Rackeables

3.1.2.2 Manual de servicio

3.1.2.3 Alimentación 220 VAC @ 50 Hz

3.1.2.4 5 años de calibración

3.1.2.5 5 años de garantía

3.1.2.6 Gestionables desde un PC lab

3.1.3 Software: Windows® XP Professional

3.1.4 Lenguaje de Programación SCPI1

3.1.5 Conectividad Gigabit LAN, IEEE 488 GPIB

3.1.6 Almacenamiento No-volátil mínimo 160 GB hard drive total

3.1.7 Puede ser suplementado con dispositivos externos USB 

3.1.8 Slots en el chasis para tarjetas de expansión y por lo menos 4 tarjetas I/O

3.1.9 Requerimientos de energía 200 a 240 VAC 50Hz 

3.1.10 Temperatura de operación 10 a 40 °C

3.1.11 Elaborado acorde con las normas EN-ISO 9001, EN 9100, ISO 14001, AQAP-2110.

3.1.12 Incluye el suministro del equipo con todos los elementos necesarios, accesorios para operar el mismo, así como accesorios para montaje en rack.

3.1.13 La DINACIA se reserva el derecho de la selección final del o de los ítems ofertados.

3.2 Normas de referencia. 
3.2.1 Las referencias a las normas de cualquier sociedad, organización o asociación técnica, o a las leyes, ordenanzas o códigos de las autoridades gubernamentales deberán referirse a las recientes normas, códigos o especificaciones adoptadas, publicadas y vigentes a la fecha de las licitaciones, a menos que se establezca algo diferente en estas especificaciones.

3.2.2 Las especificaciones, códigos y normas citados en estas especificaciones (incluso apéndices, enmiendas y erratas) son los que regirán en todos los casos en que se mencionen. En caso de conflicto entre las especificaciones, códigos o normas a que se hace referencia y estas especificaciones, éstas últimas deberán regir.

3.2.3 El Contratista deberá suministrar los materiales, de acuerdo con las normas vigentes aplicables como las elaboradas por el Instituto Uruguayo de Normas Técnicas (UNIT), e internacionales como las formuladas por la Comisión Electrotécnica Internacional (IEC); 

3.3 CONDICIONES GENERALES DE LA OFERTA 

3.3.1 Generalidades

3.3.1.1 Se deberá entregar información técnica del fabricante para el material a suministrar.

3.3.1.2  La información deberá incluir catálogos, dibujos, especificaciones técnicas, ensayos y datos descriptivos que la DINACIA pueda requerir para su análisis.

3.3.1.3 Al objeto de que por parte de los fabricantes de equipos de medición se avalen las características de los mismos, DINACIA podrá exigir informe de un laboratorio sobre los materiales ofertados, extendido por un laboratorio oficial.

3.3.1.4 Todos los equipos y materiales a suministrar deberán ser ensayados en fábrica del proveedor correspondiente de acuerdo a lo que se establece en esta memoria y según las normas IEC.

3.3.1.5 Los valores obtenidos en los ensayos deberán estar comprendidos dentro de los datos garantizados por el proveedor en su oferta

3.3.1.6 De constatarse contradicciones entre la información de los folletos y la información técnica detallada en la oferta, será causa de eliminación del oferente. 

3.3.1.7 El Oferente será una Empresa Nacional con representación de Fabricantes internacionales ampliamente conocidos.

3.3.1.8 El oferente será el responsable exclusivo ante DINACIA de todos los equipos de medición que oferte. 

3.3.1.9 Se deberán entregar tres (3) copias de la literatura requerida. 

3.3.1.10 No serán aceptadas las ofertas que no describan los materiales tal como aquí se solicita

3.4 SOFTWARE:

3.4.1 Programa en entorno Windows que permita tanto el control de los ensayos y medidas con los correspondientes resultados y generación de informes, de manejo intuitivo, y con prestaciones de tiempo real.

3.4.2 El software asociado permitirá la creación de reportes tabulares y gráficos de parámetros. 

3.4.3 Garantía de puesta al día del software por un período de al menos cinco años.

3.5 EQUIPO INFORMÁTICO:

3.5.1 El equipamiento se deberá suministrar con un ordenador de última generación, pantalla TFT e impresora, adecuado a la configuración del equipo de medición ofertado.

3.5.2 PC LAB - Se suministrara un PC con el Hardware y Software adecuado para suministrar: Control con posibilidad de medición múltiple de los equipos de este suministro además  de efectuar estadísticas informes y evaluación Podrá conectarse vía  Lan USB GPIB  ( Ej.  LAN-GPIB Gateway E5810A) La interconexión  a los instrumentos deberá incluirse

3.6 MANUALES:

3.6.1 Se incluirán todos los manuales de uso, técnicos y de mantenimiento.

3.7 CURSO DE FORMACIÓN: 

3.7.1 La empresa que resulte adjudicataria impartirá un curso de formación que permita el máximo aprovechamiento del equipo.

3.7.2 Se debe cotizar un curso para 4 técnicos para poder utilizar el instrumental. adquirido en calibración certificación trazabilidad y reparación del instrumental de Electrónica.  Se suministrara un programa del Curso y los  prerrequisitos del mismo. Se emitirá un certificado de aprobación. De efectuarse en el Exterior se incluirá la estadía (Según MRE) y pasajes Aéreos.

3.8 DOCUMENTACION TECNICA:

3.8.1 La documentación técnica se presentará en la forma exigida en el presente Pliego de especificaciones Técnicas y debidamente firmada por el representante de la empresa.

3.8.2 Se incluirá junto con la documentación técnica de la oferta, una copia de dicha documentación en CD. Los ficheros tendrán el formato PDF o WORD. La inclusión de este CD no exime de la entrega de a documentación tal como requiere el Pliego PET.

4. REQUERIMIENTOS ADICIONALES 

4.1 Garantía.

El material se deberá garantizar por el término de cinco (5) años, contado a partir de su recepción. Durante ese período, el contratista procederá a sustituir sin cargo alguno todo ítem defectuoso de la partida.

4.2 Respaldo técnico de los datos garantizados.

Todos los documentos de la oferta que contengan información garantizada de los materiales a ser suministrados exigidos en el pliego de condiciones, deberán presentarse con información clara y fácilmente legible sobre sus características, naturaleza, cantidad, calidad, composición, garantía, origen del producto, precio, datos necesarios para la correcta conservación, utilización y operación del producto.

4.2.1 Se indicara claramente marca, origen y características propias de los artículos.

4.2.2 A tales efectos la DINACIA exige que se adjunte a la oferta, las hojas de ensayo debidamente firmadas por responsable de la producción en fábrica.

4.3 Características de diseño y fabricación. 

4.3.1 Los artículos ofertados deben estar en línea de producción, nuevos sin uso, totalmente resistentes y adecuados para su uso en las condiciones ambientales del laboratorio de la DINACIA para uso en rack. y especificadas en los requerimientos técnicos. 

4.3.2 Todos los equipos de medición deberán satisfacer las prescripciones generales de seguridad incluidas en las normas específicas para cada tipo material.

4.4 Plazo y entrega de los materiales. 

4.4.1 Se entiende por “Entrega” la efectiva obligación de dar el objeto del contrato por parte de quien la ha asumido contractualmente. 

4.4.2 La Administración rechazará todo equipo que no se ajuste a las condiciones establecidas en el presente Pliego de Especificaciones Técnicas, siendo de cuenta del Proveedor todos los gastos que se originen como consecuencia del rechazo.

4.4.3 Los materiales se entregaran en completo estado operativo y no se aceptarán entregas parciales.

4.4.4 Los artículos adquiridos deberán ser entregados dentro del plazo no mayor a 90 días de emitida la orden de compra en el lugar allí indicado por la Administración.

4.4.5 Si el contratista no pudiera realizar la o las entregas dentro de los plazos a que se obliga, podrá solicitar prórroga del plazo de entrega, ante la comisión de licitaciones de la DINACIA con una antelación de diez (10) días. Dicha solicitud deberá estar acompañada de la documentación que la justifique.

4.4.6 La Administración podrá, si considera válida la justificación, acordar una prórroga de relacionada con los atrasos que efectivamente pudieran ocasionar en la entrega las causas mencionadas.

4.4.7 De acordarse la prórroga, ésta será comunicada al proveedor por escrito, por medio de la comisión de licitaciones, donde se expresará la concesión de la prórroga y las nuevas fechas contractuales de entrega o embarque, así como la eventual aplicación de una multa por parte de la Administración, por atraso en la entrega de los materiales.

4.4.8 La Administración, luego de dictado el acto administrativo que disponga la adjudicación y/o durante la ejecución del contrato, se reserva el derecho de modificar, con el consentimiento del adjudicatario, el cronograma de entregas establecido para suministros, así como también el lugar, condiciones, horarios, etc. de entrega del suministro; en consideración de sus necesidades.

4.4.9 Cuando el oferente indique que el suministro será entregado de inmediato, la Administración entenderá por tal un plazo máximo de 3 (tres) días hábiles.

4.4.10 El cumplimiento de las exigencias reseñadas para las herramientas e instrumentos podrá garantizarse mediante controles de calidad, realizando cuantos ensayos internacionalmente aceptados se consideren necesarios al objeto de comprobar las características de las herramientas e instrumentos. El incumplimiento de alguna o varias de las exigencias supondrá el rechazo y devolución de las herramientas e instrumentos remitidos.

4.5 Recepción.

4.5.1 Los artículos adquiridos se recibirán por personal autorizado, quien procederá a controlar la entrega, pudiendo rechazar el material que a su juicio se estime en mal estado o que no se ajuste a lo ofertado.

4.5.2 En caso de que algún elemento no cumpla lo establecido, el proveedor, a su costo y dentro del plazo de treinta (30) días deberá sustituirlo por el adecuado, no dándose trámite a la recepción hasta que no se haya cumplido la exigencia precedente, sin perjuicio de la aplicación de las multas correspondientes y la comunicación al Registro de Proveedores del Estado.

4.5.3 Si vencido dicho plazo el proveedor no hubiese hecho la sustitución correspondiente, ni justificado a satisfacción de la Administración la demora originada, perderá la garantía de fiel cumplimiento del contrato.

4.5.4 El contratista será responsable de todos los gastos que, como consecuencia directa del atraso, deba cubrir la Administración por concepto de comisiones bancarias, multas, recargos, intereses, diferencias de recargos de importación y de cambio y otros gastos, los que serán actualizados a la fecha de comunicación de los mismos, aplicándole la tasa de costo de capital vigente en ese momento. (o la paramétrica, o IPC).

5. CAPACITACIÓN 

5.1 Requisitos del curso de capacitación

5.1.1 La DINACIA prestará especial atención a las proposiciones de formación y capacitación del personal, debiendo éstas, estar definidas claramente. Se describirán los cursos específicos a impartir en centro de formación especializado.

5.1.2 El oferente deberá incluir un programa de especialización en concepto de operación, utilización del software, mantenimiento y ensayos típicos, realizando medidas a los sistemas en funcionamiento de la DINACIA, técnicas de conexión, para los Técnicos de la Dirección de Electrónica.

5.1.3 Como mínimo deberá describir los siguientes ítem:

5.1.3.1 Programa de entrenamiento con un mínimo de cinco días y carga horaria de 30 horas.

5.1.3.2 Requisitos del curso.

5.1.3.3 Descripción de los temas a dictar y prácticas diarias programadas.

5.1.3.4 Capacitación requerida por el personal de la DINACIA. asistente.

5.1.3.5 Listado, cantidad y tipo de documentación a entregar a los alumnos.

5.1.3.6 Cronograma del curso 

5.1.3.7 Se deberán realizar prácticas necesarias a los efectos de lograr el nivel de pericia técnica propuesto para los concursantes de la DINACIA.

5.2 Capacitación 

5.2.1 Los cursos de capacitación deberán incluir todos los gastos de estadía y traslados, a donde se dictan los cursos y el costo de instructores de fábrica, incluidos todos los materiales para los alumnos, material de estudio, CD ROM conteniendo copia de los cursos, así como las ayudas para la instrucción proyectores etc. necesario para el dictado de las clases.

5.2.2 Los cursos se desarrollarán con el equipo suministrado en aula por lo que el fabricante deberá proporcionar todo instrumento, PC y equipo necesario para el dictado de las clases conforme a las exigencias de fábrica.

6. ESPECIFICACIONES TECNICAS. 

6.1 Multímetro Digital:

6.1.1 Resolución: 6 ½ dígitos

6.1.2 Display de 2 líneas

6.1.3 Exactitud: 0,003 % DC

6.1.4 Mediciones de VDC, VAC, IDC, IAC.

6.1.5 TrueRMS

6.1.6 Medición de resistencias: 2 – 4 hilos

6.1.7 Frecuencia, Período, Continuidad, Diodos.

6.1.8 Medición de Temperatura, Capacidad

6.1.9 Memoria No volátil y DataLOGGER

6.1.10 Capacidad de realizar mediciones automatizadas.

6.1.11 Transferencia: 10.000 lecturas/seg  @ 5 1/2 dígitos

6.1.12 Interfaces: GPIB, LAN (LXI-C) y USB

Accesorios: Kit de puntas estándar y de temperatura.

Cables de interfaz.

6.2 Osciloscopio:

6.2.1 Ancho de banda: 1 GHz

6.2.2 Sampleo: 4 GSa/seg

6.2.3 100.000 actualizaciones/seg

6.2.4 Interfaces: GPIB, LAN, USB y salida de video XGA

6.2.5 Entradas: 50 Ω

6.2.6 Pantalla color XGA

6.2.7 2 a 4 canales analógicos

6.2.8 16 canales digitales

6.2.9 Análisis de buses CAN, LIN, I2C, SPI, RS-232

Accesorios: Kit de puntas para Alto Voltaje (30 KV).

Software de análisis de datos offline.

6.3 Generador de Funciones:

6.3.1 Frecuencia de salida: 80 MHz (senoidal)

6.3.2 Formas de onda: Senoidal, Rampa, Cuadrada, Pulso, Ruido, Sen(x)/x, etc.

6.3.3 Control de forma de onda y Voltaje DC offset

6.3.4 Modulación: AM, FM, FSK.

6.3.5 Entrada para control de frecuencia por voltaje (VCF)

6.3.6 Interfaces: GPIB, RS-232 y LAN

6.3.7 Resolución mínima: 10 bit, 50 MSa/seg

6.4 Frecuencímetro:

6.4.1 Resolución mínima: 10 dígitos/seg

6.4.2 Canales mínimos: 2

6.4.3 Ancho de banda mínimo: 200 MHz y 3 GHz

6.4.4 Impedancia: 50 Ω

6.4.5 Mediciones: Frecuencia, Período, Fase, Tiempo de Elevación/Caída.

6.4.6 Funciones estadísticas estándar.

6.4.7 Capacidad de realizar mediciones automatizadas.

6.4.8 Interfaces: GPIB

7.  FORMULARIOS 

7.1 Formulario Nro. 1 - “Entregas-Planificación” 

	FORM PLANIFICACION

	Tarea
	T

0
	Sem

1
	Sem

2
	Sem

3
	Sem

4
	Sem

5
	Sem

6
	Sem

7
	Sem

8
	Sem

9
	Sem

10
	Sem

11
	Sem

12
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7.2 Formulario 2 - “Equipos de Medición” 

	Item
	FORM 2 
	Modelo
	Cantidad
	COSTO
	COSTO

	
	DESCRIPCION/FABRICANTE
	
	
	UNITARIO

UNIDAD

METRO
	TOTAL

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	TOTAL U$S
	
	

	
	
	
	


El número del item del Formulario 2 se debe corresponder con la TABLA I

7.3   Formulario Nº 3 - “Resumen”   

	FORMULARIO 3   RESUMEN

	FORMULARIO
	TITULO 
	TOTAL 

	
	
	

	Nº2A
	
	

	
	
	

	Nº2B
	
	

	
	
	

	Nº3C
	
	

	
	
	

	…
	
	

	SUB TOTAL

IVA

TOTAL
	
	

	
	Precios en U$S
	


7.4 Formulario Nº 4   - “Cumplimiento especificaciones técnicas”

PLANILLA DE DATOS CARACTERISTICOS GARANTIZADOS

El número del ítem del Formulario se debe corresponder con la TABLA I 

	Pos.
	Características
	Unidad
	Pedido
	Ofrecido

	
	ITEM

	
	Fabricante
	

	
	Modelo (designación de fábrica)
	

	
	País de origen
	

	
	Capacidad de almacenamiento
	
	
	

	
	Normas de construcción y ensayos

Indicar normas
	
	
	

	
	Conectividad
	
	
	

	
	Tensión nominal de utilización
	V
	
	

	
	Frecuencia nominal
	Hz
	
	

	
	Software
	
	
	

	
	Grados de Protección
	
	
	

	
	Características físicas 
	
	
	

	
	Varios

Adjunta ensayos de tipo

Adjunta Catálogos originales


	
	
	


____________

Firma del Oferente

7.5.   Modelo del Certificado de Aceptación.   

CERTIFICADO DE ACEPTACIÓN

El presente certificado testifica que los materiales recibidos como se ha estipulado en el “Pliego Especificaciones Técnicas PET” y en el Contrato No...........................................................................................................................................................................................................firmado en.............................. entre la - DIRECCIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL E INFRAESTRUCTURA AERONAUTICA y el Contratista,............................. cumplen con el PET y prueban ser satisfactorios:

Fecha....../......../......../

Por el Contratista.....................................................

Por la DINACIA
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